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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO
Depósito Legal: TO - 1 - 1958                                                 Franqueo Concertado: Núm. 45/2

A Y U N T A M I E N T O S

CEBOLLA
Por Decreto número 28 de 2014 firmado por esta Alcaldía con fecha 27 de mayo de 2014 he

dispuesto:
Primero.- Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo

para la provisión de una plaza de policía local, vacante en la plantilla del personal funcionario de
carrera de este Ayuntamiento de Cebolla, clasificada en Grupo C, Subgrupo C1 (artículo 76 y D.T.
tercera de la Ley 7 de 2007 EBEP), Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, Categoría de Policía, y cuyo proceso selectivo para
la provisión de la citada plaza ha sido convocado mediante el sistema de movilidad.

Y cuyos aspirantes admitidos y excluidos son los que a continuación se relacionan (con
abreviaturas en cuanto a datos personales).

Admitidos

Apellidos y nombre D.N.I.
B. F., J.P. 04211880M
C. A., J.J. 04200389Z
C. C., J.Ó. 04196960N
D. P., Á. 04193936R G. C., M.P. 04188692R
C. M., L. 04198819P
F. J., P. 04213598K
A. M., D. 04188386V

EXCLUIDOS
Ninguno.
Segundo.- Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración a las personas que a

continuación se relacionan.
Presidente:
Don Angel Muñoz Bodas, designado por la Excma. Diputación Provincial de Toledo (suplente,

doña Paola López Jiménez).
Vocales:
A propuesta de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas de la Junta de

Comunidades de Castilla-La Mancha, don Pedro Pablo Martínez Toledano, Jefe de Servicio de
Protección Ciudadana (suplente, doña María José Echevarría Cuesta, Jefa de Sección
Administrativa).

Don Antonio Carrasco García, funcionario Jefe de policía local del Ayuntamiento de La
Puebla de Montalbán (suplente, don Jesús Ramírez Palencia, funcionario de policía local del
Ayuntamiento de la Puebla de Montalbán).

Don José Javier Fernández Calvo, funcionario oficial de policía local del Ayuntamiento de
Talavera de la Reina (suplente, don Pedro Vera Sánchez funcionario oficial de policía local del
Ayuntamiento de Talavera la Reina).

Don Juan Antonio Palencia González, funcionario del Ayuntamiento de Cebolla (suplente,
don Miguel Angel Flores Huele, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Cebolla).

Secretario de la Comisión de Valoración.
Don Pedro Jesús Corral Hormigos, funcionario del Ayuntamiento de Cebolla (suplente, don

David Carrasquilla Olivares, funcionario de policía local del Ayuntamiento de Cebolla).
De conformidad con lo establecido en los apartados 4.2 de la base cuarta y 5.1 de la base quinta,

de las aprobadas para la provisión de dicha plaza de policía local, la resolución aprobando la relación
definitiva de aspirantes admitidos y el nombramiento de los miembros de la Comisión Valoración se
publica en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo y en el tablón de anuncios del ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos procedentes.
Cebolla 28 de mayo de 2014.- El Alcalde, Rubén del Mazo Fernández.
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